
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORMACIÓN 

GENERAL 



 
 

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 

CONVOCATORIA 
 

CUADRO PARA CONVOCATORIA DE MAESTRIAS Y ESPECIALIZACIÓN 2019 

 

FASES No. 
Días 

AMBIENTAL 
2da COHORTE 

CONSTITUCIONAL 
2da. COHORTE 

PENAL - 4ta. 
COHORTE 

CONTRATACIÓN 
4ta. COHORTE 

1.Publicaciòn 
 

1 17-03-2019 17-03-2019 17-03-2019 17-03-2019 

2.Registro, postulación y 
recepción de documentos 
 

26 Del 18 de 
marzo al 12 de 
abril de 2019 

Del 18 de marzo al 12 
de abril de 2019 

Del 18 de marzo al 
12 de abril de 
2019 

Del 18 de marzo al 
12 de abril de 2019 

3.Entrevista 
 

4 Del 15 al 18 de 
abril de 2019. 

Del 15 al 18 de abril 
de 2019. 

Del 15 al 18 de 
abril de 2019. 

Del 15 al 18 de abril 
de 2019. 

4.Calificaciòn de méritos 
 

4 Del 22 al 25 de 
abril de 2019 

Del 22 al 25 de abril 
de 2019 

Del 22 al 25 de 
abril de 2019 

Del 22 al 25 de abril 
de 2019 

5.Publicaciòn de méritos 
 

1 26 de abril de 
2019 

26 de abril de 2019 26 de abril de 
2019 

26 de abril de 2019 

6. Prueba de admisión 
 

1 27 de abril de 
2019 

27 de abril de 2019 27 de abril de 
2019 

27 de abril de 2019 

7.Publicaciòn resultados 
 

1 29 de abril de 
2019 

29 de abril de 2019 29 de abril de 
2019 

29 de abril de 2019 

8.Apelaciòn 
 

3 Del 30 de abril 
al 2 de mayo 
de 2019 

Del 30 de abril al 2 de 
mayo de 2019 

Del 30 de abril al 2 
de mayo de 2019 

Del 30 de abril al 2 
de mayo de 2019 

9.Publicaciòn lista de 
admitidos 
 

1 8 de mayo de 
2019 

8 de mayo de 2019 8 de mayo de 2019 8 de mayo de 2019 

10.Matrìculas Ordinarias 
 

16 Del 9 al 24 de 
mayo de 2019. 

Del 9 al 24 de mayo 
de 2019. 

Del 9 al 24 de 
mayo de 2019. 

Del 9 al 24 de mayo 
de 2019. 

11. Matrículas 
extraordinarias 
 

5 Del 27 al 31 de 
mayo de 2019. 

Del 27 al 31 de mayo 
de 2019. 

Del 27 al 31 de 
mayo de 2019. 

Del 27 al 31 de 
mayo de 2019. 

12. Inicio de clases 1 Viernes 7 de 
junio de 2019. 

Viernes 7 de junio de 
2019. 

Viernes 7 de junio 
de 2019. 

Viernes 7 de junio 
de 2019. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

REQUISITOS 



 
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN A LOS PROGRAMAS DE POSGRADO DE LA 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

 Copia certificada del Título de Grado por la Universidad donde se graduó o notarizado. 

 Copia certificada del acta de grado por la Universidad donde se graduó o notarizado. 

 2 copias a color de cédula y papeleta de votación. 

 Certificado de suficiencia en un Idioma extranjero (Art. 31 Reglamento de Régimen  

Académico) 

 2 Fotos a color tamaño carné.  

 Hoja de vida con los documentos de respaldo.  

 Solicitud con derecho, dirigida al Dr. Edwin Sánchez Viteri, Director del Instituto de 

Posgrado de la Facultad de Jurisprudencia, solicitando la Inscripción al Programa 

Respectivo. 

 Pagar el valor del costo de Inscripción $80,00 en SERVIPAGOS y realizar el registro del 

pago en el Departamento Financiero de la Facultad. 

La documentación deberá ser presentada luego de la postulación, en la Secretaría del 

Instituto de Posgrado en un folder conforme a lo siguiente: 
 

 Maestría en Derecho Penal: folder color amarillo 

 Maestría en Derecho Constitucional: folder color naranja  

 Maestría en Derecho, mención Derecho Ambiental: folder color rojo  

 Especialización en Contratación Pública: folder color celeste 
 

Dirección: Calle Carvajal N23-25 y Gato Sobral, casa patrimonial del antiguo Instituto de 

Ciencias Internacionales.  

Horario de atención: Lunes a Viernes de 09h00 a 13h00. 
 

La fecha límite para la entrega de la documentación será hasta el viernes 12 de abril 

de 2019. 

 

Para Mayor Información  

Blog: posgradojurisprudenciauce.blogspot.com 

Teléf. 2227411 

 

ATENTAMENTE 

Dr. Edwin Sánchez Viteri 

DIRECTOR INSTITUTO DE POSGRADO 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

MALLA 

CURRICULAR 



 

 

MALLA CURRICULAR 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN SUPERIOR EN CONTRATACIÓN PÚBLICA 

   

UNIDAD BÁSICA 

   

CURSO SOBRE LAS GENERALIDADES DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA  TEORÍAS DE LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA 

   

CURSO SOBRE INFORMÁTICA JURÍDICA   

   

UNIDAD INTERDISCIPLINAR AVANZADA 

   

MÓDULO SOBRE LAS FASES DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

SUJETA A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA Y SU REGLAMENTO DE APLICACIÓN.- 

RESOLUCIONES DEL INCOP. 

 

MÓDULO SOBRE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS; 

REGIONALES, PROVINCIALES, MUNICIPALES Y PARROQUIALES; 

ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y BANCO DEL ESTADO. 

   

MÓDULO SOBRE EL MARCO CONSTITUCIONAL Y LA 

INSTITUCIONALIDAD JURÍDICA DEL ESTADO EN LA EJECUCIÓN DE LA 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 MÓDULO SOBRE LOS MODELOS DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. 

   

MÓDULO SOBRE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y EL CONTRATO 

DE PRÉSTAMO.- LOS ÓRGANOS CREDITICIOS EN EL ORDEN NACIONAL, 

REGIONAL E INTERNACIONAL.- SUS NORMAS  DE APLICACIÓN.- 
 

MÓDULO RESPECTO A LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA EN EL ECUADOR. 

   

MÓDULO SOBRE LA VIGENCIA DEL ESTADO CONSTITUCIONAL DE 

DERECHOS Y JUSTICIA.-  
MÓDULO SOBRE  LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y SU INCIDENCIA EN EL 

CONTRATO ADMINISTRATIVO. 

   

MÓDULO SOBRE LAS PERSPECTIVAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO Y 

EL ESTUDIO ANALÍTICO DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

ADMINISTRATIVO. 
 

MÓDULO TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CONTROL 

SOCIAL EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

   

MÓDULO RESPECTO A LA CONTRATACIÓN ESPECIAL Y LA NORMATIVA 

DE SUSTENTO.  
MÓDULO SOBRE LOS FUNDAMENTOS DEL  RÉGIMEN DEMOCRÁTICO 

CONSTITUCIONAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

   

MÓDULO SOBRE LA CONSULTORÍA, EN EL MARCO DE  LA  LEY 

ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.- SUS 

PROCEDIMIENTOS PRECONTRACTUALES. 
  

   

UNIDAD DE TITULACIÓN 

   

SEMINARIO PARA EL TRABAJO DE TITULACIÓN   

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION 



Re publi ca del Ecuador 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

RPC-SO-03-No.032-2016 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Consider ando: 

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El 
sistema de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de 
planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación 
entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva ( ... )"; 

Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: "El 
Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con 
personería jurídica, con patrimonio propio, independencia administrativa, 
financiera y operativa, que tiene por objetivo la planificación, regulación y 
coordinación interna del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus 
distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana ( ... )"; 

Que, el artículo 169, literal j) de la LOES, determina que es atribución y deber del 
Consejo de Educación Superior (CES): "Aprobar la creación de carreras y 
programas de grado y posgrado en las instituciones universitarias y 
politécnicas"; 

Que, mediante Resolución RPC-SE-13-No.051-2013, de 21 de noviembre de 2013, 
publicado en la Gaceta Oficial del CES el 28 de noviembre de 2013, el Pleno de 
este Consejo de Estado aprobó el Reglamento de Régimen Académico, 
reformado a través de resoluciones RPC-SO-13-No.146-2014, RPC-SO-45-
No.535-2014, RPC-SO-18-No.206-2015, RPC-SO-22-No.262-2015, RPC-SO-31-
No.405-2015 y RPC-SO-34-No.449-2015, de 09 de abril de 2014, 17 de 
diciembre de 2014, 06 de mayo de 2015, 10 de junio de 2015, 02 de septiembre 
de 2015 y 23 de septiembre de 2015, respectivamente; 

Que, el artículo 10, literal a) del Reglamento de Régimen Académico, prescribe: 
"Especialización.- Corresponde a la formación de competencias metodológicas 
y conocimientos avanzados, en torno a un campo disciplinar o profesional, con 
excepción de la especialización en medicina humana y en odontología"; 

Que, la Disposición General Séptima del Reglamento ibídem, indica: "A partir de la 
fecha de vigencia del presente Reglamento, las carreras o programas que 
apruebe el CES tendrán un período máximo de vigencia de 5 años. Esta vigencia 
de la carrera o programa podrá ser modificada por el CES, previo informe del 
CEAACES relativo al proceso de evaluación y acreditación respectivo"; 

Que, a través de Oficio 113-HCU-2014, el 28 de abril de 2014, Universidad Central 
del Ecuador ingresó, al CES, el proyecto de Especialización en Contratación 
Pública, solicitando su aprobación; 
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Republi{ a d",1 E< uador 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Que, mediante Oficio SENESCYT-SGES-2014-0342-0, de 27 de mayo de 2014, la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SENESCYT) remitió, al CES, su Informe Técnico respecto del proyecto de 
Especialización referido en el considerando precedente, documento en el que 
se determina que éste se encuentra alineado con el Objetivo 1, Política 1.5 del 
Plan Nacional para el Buen Vivir; 

Que, el proyecto de Especialización en Contratación Pública, presentado por la 
Universidad Central del Ecuador, cumple con lo establecido en la normativa de 
educación superior vigente; en razón de lo que, la Comisión Permanente de 
Postgrados del CES, en su Tercera Sesión Ordinaria, desarrollada el 14 de enero 
de 2016, luego de revisar y analizar el proyecto en mención, así como el 
Informe Técnico elaborado por la SENESCYT y el Informe de Revisión 
Académica, emitido por el Facilitador Académico Externo, mediante Acuerdo 
CES-CPP-SO.003-No.015-2016, recomendó al Pleno del CES su aprobación; 

Que, luego de conocer y analizar la recomendación realizada por la Comisión 
Permanente de Postgrados del CES, se estima pertinente acoger el contenido de 
la misma; 

Que, a través de Resolución PRES-CES-No.003-2016, de 19 de enero de 2016, se 
designó al doctor Enrique Santos Jara, Miembro Académico del CES, para que 
subrogue al Presidente de este Organismo durante el desarrollo de la Tercera 
Sesión Ordinaria del Pleno de este Organismo, que se llevará a cabo el 20 de 
enero de 2016; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior, 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprobar el proyecto de Especialización en Contratación Pública, 
presentado por la Universidad Central del Ecuador (UCE), en los siguientes términos: 

Tipo de programa: 

Campo amplio: 

Campo específico: 

Campo detallado: 

Programa: 

Título que otorga: 

73 - Especialización. 

03 - Ciencias Sociales, Periodismo, Información y 
Derecho. 

033 - Derecho. 

0331 - Derecho. 

E - Especialización. 

01 - Especialista en Contratación Pública. 

Codificación del programa: 730331E01. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Republi c,J del Ecuador 

Lugar de ejecución: Quito, Sede Matriz. 

Duración: 1 año. 

Tipo de periodo académico: Anual. 

Número de horas: 

Fecha de aprobación del 
proyecto en la UCE: 

Modalidad de estudios: 

Requisito de ingreso: 

Cohortes: 

Vigencia: 

Fecha de aprobación: 

1050 (Incluidas 210 trabajo de titulación) 

190 horas de aprendizaje asistido; 
160 horas de trabajo colaborativo; 
350 horas de prácticas; y, 
350 horas de trabajo autónomo. 

Resolución RHCU.S08.04 Nº 002/2014, de 04 de abril de 
2014. 

Presencial. 

Título de tercer nivel registrado en el SNIESE, en 
Derecho, o en áreas de Educación Comercial y 
Administración (Contabilidad y Auditoría, Auditoría y 
Control de Gestión, Finanzas, Administración Pública y 
Administración de Empresas). 

Se desarrollará de conformidad al Reglamento de 
Régimen Académico vigente y de acuerdo al 
procedimiento regulado en la Normativa Reglamentaria 
para la apertura de cohortes de los programas de 
postgrado de las Universidades y Escuelas Politécnicas, 
expedida por el CES mediante Resolución RPC-SQ-03-
No.044-2014, de 22 de enero de 2014, reformada a través 
de Resolución RPC-SQ-40-No.s27-201s, de 04 de 
noviembre de 2015. 

Cada cohorte se podrá aperturar con un máximo de dos 
(2) paralelos de hasta treinta (30) estudiantes. 

El programa estará vigente por cinco (5) años. 

20 de enero de 2016. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- La Universidad Central del Ecuador, debe incluir el número de la presente 
Resolución en la publicidad y difusión del programa aprobado. 
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R@publi<d del Ecuador 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Universidad Central 
del Ecuador. 

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

CUARTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de Evaluación, 
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 

QUINTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Presidente de la 
Asamblea del Sistema de Educación Superior. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Consejo de Educación Superior. 

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los veinte (20) días del mes de 
enero de 2016, en la Tercera Sesión Ordinaria del Pleno del CES, del año en curso. 

Dr. Enrique Sct- os Jara 
PRESIDENTE SUBROGANTE 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

~~L:a~ 
SECRETARIO GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 
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